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“La Asociación para el Desarrollo del Maestrazgo constituye un referente de cara al desarrollo del territorio que constituye la comarca del Maestrazgo, un soplo de aire a un territorio muchas veces olvidado, de cuento, de fantasía, pero de gentes que quieren vivir en su tierra reivindicando su desarrollo”

Todos aquellos que deseen recibir el Boletín Ahora Maestrazgo, pueden hacerlo enviando un mensaje a la siguiente dirección de correo:

carrefour@agujama.org 
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Organización, composición y funcionamiento del Consejo Sectorial comarcal de Recursos Naturales
Desde la atalaya
Curso de Director de Tiempo Libre en Castellote (Curso Gratuito)

CURSO DE DIRECTOR DE TIEMPO LIBRE

FECHAS: De Abril a Junio. En fines de semana (Viernes-Domingo)

CURSO GRATUITO

Organiza: CET

Imparte: EANA- ETL Teruel

EN Castellote (Teruel)

Información e inscripción: 978723019 / 608169112 / 609188051

TITULACIÓN OFICIAL DE LA D.G.A.
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Noticias ADEMA

La Asociación para el Desarrollo del Maestrazago (ADEMA), desde el pasado año 2004, colabora con la Comarca del Maestrazgo participando en sus Comisiones Sectoriales.

La Comarca del Maestrazgo formalizó la creación de Comisiones Sectoriales de diversas temáticas como Medio Ambiente, Acción Social, Turismo, Cultura… Con estas comisiones se pretende dar una participación al tejido asociativo, cultural, deportivo, educativo… de la Comarca y, como no podría ser de otro modo, ADEMA forma parte de un buen número de dichas Comisiones.
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La Comarca del Maestrazgo aprueba sus presupuestos 2005 (La Comarca, 11/03/05)

LA CIFRA ASCIENDE A 2,5 MILLONES DE EUROS

La Comarca del Maestrazgo aprobó el pasado miércoles sus presupuestos para este año 2005. Unos presupuestos que se acercan hasta los dos millones y medio de euros. Del total de ese dinero la mayor parte se va a destinar a las inversiones. De estas inversiones la gran mayoría, o donde se pretende destinar unas partidas mayores son en materia de Acción Social. “Creemos que la mayor parte lo debemos destinar a Acción Social por la competitividad que existe en nuestra comarca porque hay mucha gente mayor”, indicó el presidente de la Comarca del Maestrazgo, Mariano Balfagón…

Partidas importantes

500.000 euros para la Sede Comarcal en Cantavieja

356.000 para proyectos supramunicipales

297.000 destinados a Medio Ambiente, en concepto de limpieza de bosques y masas forestales.

250.000 para Acción Social

156.000 para recogida de residuos ganaderos

135.000 para Deporte

144.000 para Promoción Turística

127.000 para recogida de Residuos Urbanos

86.000 para Cultura y Juventud

70.000 para Agentes de Desarrollo Local

51.000 para Protección Civil

28.500 para Patrimonio Cultural
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Anuncio Urgente. Ayuntamiento de Cantavieja. (Necesidad de equipo médico)

ANUNCIO URGENTE

AYUNTAMIENTO DE CANTAVIEJA (TERUEL)

El Ayuntamiento de Cantavieja NECESITA: EQUIPO MÉDICO (UN MÉDICO Y UN ATS) PARA FESTEJOS TAURINOS DURANTE EL AÑO 2005

Funciones: Asistencia Sanitaria durante la celebración de Festejos Taurinos

Días: 28/05 – 17, 18 y 19/06 – 2/07 – 15, 16 17/07 – 19, 20 , 21, 22 y 23/08 – 16 y 17/09 – 24/09

Precio: 7.200 Euros a la baja

SE VALORARÁ EXPERIENCIA EN FESTEJOS TAURINOS

Interesados remitir CV, hasta el día 1 de Abril de 2005, a la siguiente dirección:

Ayuntamiento de Cantavieja

Plaza Cristo Rey, 1 44140 Cantavieja (Teruel)

964185001
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Mirambel. Empedrado de calles (Diario de Teruel, 15/03/05)

CALLES EMPEDRADAS Y RECREACIÓN DE UNA ERA DE TRILLA

El Ayuntamiento de Mirambel está acometiendo en la actualidad el empedrado de las eras de la parte sur del municipio. El presupuesto ronda los 72.000 euros e incluye la recreación de una antigua era de trilla junto a las antiguas escuelas. El arreglo de las calles incluye también las de la zona del Portal de las Monjas, donde se invertirán un total de 88.000 euros
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Organización, Composición y Funcionamiento del Consejo Sectorial Comarcal de Acción Social
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Texto
     A los efectos del artículo 132 del Decreto 347/2002, de 19 de

     noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el

     Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades

     Locales de Aragón, y no habiéndose presentado ninguna reclamación

     durante el período preceptivo de exposición al público, queda

     definitivamente aprobado el expediente del Reglamento por el que se

     regula la Organización, Composición y Funcionamiento del Consejo

     Sectorial Comarcal de Acción Social, pudiendo los interesados

     formular contra el mismo recurso contencioso-administrativo en el

     plazo de dos meses desde la publicación del presente anuncio.

     REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACION, COMPOSICION Y

     FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO SECTORIAL COMARCAL DE ACCION SOCIAL. 

     TITULO I: DISPOSICIONES GENERALES

     Art. 1.- A tenor de lo dispuesto en artículo 130 del Reglamento de

     Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

     Locales, aprobado por el RD 2568/1986, de 28 de noviembre, y el art.

     39 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de

     Aragón, es competencia del Consejo Comarcal la constitución de

     consejos sectoriales.  Art. 2.- Los Consejos Sectoriales son órganos

     colegiados de participación sectorial en relación con los ámbitos de

     actuación pública local, con la finalidad de facilitar y fomentar la

     participación de las asociaciones y colectivos interesados, a tenor

     de lo establecido en el art. 39 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de

     Administración Local de Aragón.  Art. 3.- Es objeto del presente

     Reglamento, la regulación del Consejo Sectorial de Acción Social de

     la Comarca del Maestrazgo, como órgano consultivo, deliberante, y de

     discusión y debate, donde se expondrán para informe y conocimiento,

     los grandes temas en el área de Acción Social de conformidad con la

     regulación antes indicada en materia de consejos sectoriales, y en

     especial, de la Ley 8/2002, de 3 de mayo, de creación de la Comarca

     del Maestrazgo y del Decreto 295/2002, de 17 de septiembre, del

     Gobierno de Aragón, de transferencias de Funciones y Servicios a la

     Comarca del Maestrazgo.  Art. 4.- El Consejo Sectorial Comarcal de

     Acción Social se configura, en términos generales, como un órgano

     consultivo y complementario de la Comarca del Maestrazgo y su ámbito

     de actuación y organización es comarcal.  Art. 5.- La finalidad del

     Consejo será la de canalizar la participación de los ciudadanos de

     los municipios que componen la Comarca del Maestrazgo , así como de

     las asociaciones en los asuntos concernientes en materia de Acción

     Social de la Comarca del Maestrazgo.

     TITULO II: FUNCIONES

     Art. 6.- Funciones: 1. Son funciones del Consejo Sectorial Comarcal

     de Acción Social: a) Informe y propuesta en relación con las

     iniciativas que tenga la Comarca relativas en esta área competencial. 

     b) Proponer soluciones a problemas del sector.  c) Colaborar en los

     estudios y elaboración de programas, proyectos y disposiciones

     generales del sector.  d) Asesorar la elaboración del programa de

     actuación y el presupuesto del sector o área correspondiente.  e)

     Informar a la Comarca a requerimiento de ésta.  2. Tanto los informes

     como las propuestas que se lleven a cabo desde el Consejo no tendrán

     un carácter decisorio ni vinculante para la Comarca.  TITULO III:

     COMPOSICION Y ORGANIZACION

     Art. 7.- Los órganos que componen este Consejo son los siguientes: a)

     Presidente.  b) Pleno del Consejo.  Art. 8.- El Presidente del

     Consejo será la Consejera-Delegada del área de Acción Social, que

     podrá delegar sus funciones en cualquier miembro del Pleno del

     Consejo que estime conveniente.  Art. 9.- Son atribuciones del

     Presidente, entre otras, las de convocar y presidir las reuniones del

     Consejo y preparar y establecer el Orden del día de las sesiones del

     Consejo.  Art. 10.- El Pleno del Consejo está compuesto por: a)

     Presidente.  b) Representantes de la Comisión Informativa de Acción

     Social.  c) Representantes de cada uno de los grupos o asociaciones

     del Consejo.  a. Dos representantes de las Asociaciones de la 3ª Edad

     que tengan su domicilio en cualquier municipio de la comarca.  b. Dos

     representantes de las Asociaciones de Mujeres que tengan su domicilio

     en cualquier municipio de la comarca.  d) Comisión de Técnicos: a. Un

     Secretario, que será el de la Comarca o miembro en quien delegue.  b.

     Dos Trabajadoras Sociales que presten servicio como personal de la

     comarca.  c. Una psicóloga que será la que esté a cargo del Centro de

     Información y Servicios a la mujer que mantiene la Comarca del

     Maestrazgo en la localidad de Castellote.  Art. 11.- Corresponde a

     los miembros del Consejo las siguientes atribuciones: a) Proponer los

     temas a tratar en las reuniones.  b) Tener conocimiento y debatir

     cuantos asuntos sean planteados por los colectivos y entidades.  2.

     El desempeño de las funciones de los vocales tendrá carácter

     indefinido en tanto se mantenga el cargo o funciones que motiva su

     designación. Con independencia de la duración de sus funciones como

     miembro del Consejo, la renovación de la Corporación Comarcal,

     comportará la de todos los cargos que forman el Consejo Sectorial de

     Turismo, Patrimonio y Cultura.

     TITULO IV: DE LAS SESIONES

     Art. 12.- El Consejo se reunirá por norma general, en sesión

     ordinaria, al menos una vez al cuatrimenstre, para tratar aquellos

     temas que considere conveniente y que de manera previa tendrán que

     ser fijados en el orden del día. Pudiéndose, así mismo, reunirse en

     sesión extraordinaria cuando las circunstancias así lo aconsejen. 

     Art. 13.- Entre convocatoria y convocatoria habrá un plazo mínimo de

     30 días naturales, salvo para las de carácter extraordinario que se

     podrán convocar cuando se considere necesario.  TITULO V: DE LAS

     NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO

     Art. 14.- El Consejero-Delegado de Acción Social, o Presidente de la

     Comarca, en su caso, será quien informe al Consejo Comarcal, de forma

     permanente, del trabajo que se esté llevando a cabo por la Comisión

     Sectorial.  Art. 15.- Los proyectos y líneas de actuación de la

     Comisión Sectorial deberán ser aprobados por el Pleno, sin cuyo

     consentimiento no se podrá empezar a trabajar en esa idea.  Art. 16.-

     La Comisión Sectorial podrá valerse de los medios económicos y

     profesionales necesarios para llevar a cabo su cometido, medios que

     serán analizados previamente por el Presidente o por el

     Consejero-Delegado.  Art. 17.- El Consejo quedará constituido cuando

     asistan al menos una tercera parte de los componentes del Plenario y

     los acuerdos se adoptarán por mayoría simple. El Presidente tendrá

     voto de calidad en caso de empate.

     TITULO VI: MODIFICACION DEL REGLAMENTO

     Art. 18.- El presente Reglamento podrá ser modificado en virtud del

     acuerdo del Consejo con el voto favorable de las 2/3 partes de sus

     miembros.  Para la válida modificación de este Reglamento será

     necesario la ratificación por el Consejo Comarcal.  DISPOSICION

     ADICIONAL PRIMERA. Derecho Supletorio.  En lo no regulado

     expresamente en el presente Reglamento se aplicará como derecho

     supletorio la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de

     Aragón, la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local y el

     Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

     Entidades Locales aprobado por el RD 2568/1986, de 28 de noviembre. 

     DISPOSICION FINAL UNICA. Entrada en Vigor.  El presente Reglamento

     entrará en vigor una vez que hayan transcurrido 15 días contados

     desde el siguiente a la publicación de su texto íntegro en el BOPT,

     plazo en el que la Administración del Estado o de la Comunidad

     Autónoma podrán ejercer sus facultades de requerimiento.  Cantavieja,

     18 de febrero de 2005.-El Presidente, Mariano Balfagón Gascón.
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Texto
     A los efectos del artículo 132 del Decreto 347/2002, de 19 de

     noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el

     Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades

     Locales de Aragón, y no habiéndose presentado ninguna reclamación

     durante el período preceptivo de exposición al público, queda

     definitivamente aprobado el expediente del Reglamento por el que se

     regula la Organización, Composición y Funcionamiento del Consejo

     Sectorial Comarcal de Acción Social, pudiendo los interesados

     formular contra el mismo recurso contencioso-administrativo en el

     plazo de dos meses desde la publicación del presente anuncio. 

     REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACION, COMPOSICION Y

     FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO SECTORIAL COMARCAL DE EDUCACION, CULTURA,

     JUVENTUD Y DEPORTES.

     TITULO I: DISPOSICIONES GENERALES

     Art. 1.- A tenor de lo dispuesto en artículo 130 del Reglamento de

     Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

     Locales, aprobado por el RD 2568/1986, de 28 de noviembre, y el art.

     39 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de

     Aragón, es competencia del Consejo Comarcal la constitución de

     consejos sectoriales, de conformidad con lo establecido en la

     legislación de comarcalización aragonesa.  Art. 2.- Los Consejos

     Sectoriales son órganos colegiados de participación sectorial en

     relación con los ámbitos de actuación pública local, con la finalidad

     de facilitar y fomentar la participación de las asociaciones y

     colectivos interesados, a tenor de lo establecido en el art. 39 de la

     Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.  Art.

     3.- Es objeto del presente Reglamento, la regulación del Consejo

     Sectorial de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de la Comarca

     del Maestrazgo, como órgano consultivo, deliberante, y de discusión y

     debate, donde se expondrán para informe y conocimiento, los grandes

     temas en el área de Educación, Cultura, Educación y Deportes, y en

     concreto, todos aquellos temas de especial relevancia que afecten al

     Convenio de Artes Escénicas y Culturales, así como al transporte de

     alumnos y demás peculiaridades derivadas de la situación geográfica y

     demográfica de la Comarca en materia de educación, infraestructuras y

     eventos deportivos y actuaciones en materia de juventud, de

     conformidad con la regulación antes indicada en materia de consejos

     sectoriales, y en especial, de la Ley 8/2002, de 3 de mayo, de

     creación de la Comarca del Maestrazgo y del Decreto 295/2002, de 17de

     septiembre, del Gobierno de Aragón, de transferencias de Funciones y

     Servicios a la Comarca del Maestrazgo.  Art. 4.- El Consejo Sectorial

     Comarcal de Educación, Cultura, Juventud y Deportes, se configura, en

     términos generales, como un órgano consultivo y complementario de la

     Comarca del Maestrazgo y su ámbito de actuación y organización es

     comarcal.  Art. 5.- La finalidad del Consejo será la de canalizar la

     participación de los ciudadanos de los municipios que componen la

     Comarca del Maestrazgo , así como de las asociaciones en los asuntos

     concernientes en materia de Educación, Cultura, Juventud y Deportes

     de la Comarca del Maestrazgo.

     TITULO II: FUNCIONES

     Art. 6.- Funciones: 1. Son funciones del Consejo Sectorial Comarcal

     de Educación, Cultura, Educación y Deportes: a) Informe y propuesta

     en relación con las iniciativas que tenga la Comarca relativas en

     estas áreas competenciales.  b) Proponer soluciones a problemas del

     sector.  c) Colaborar en los estudios y elaboración de programas,

     proyectos y disposiciones generales del sector.  d) Asesorar la

     elaboración del programa de actuación y el presupuesto del sector o

     área correspondiente.  e) Informar a la Comarca a requerimiento de

     ésta.  2. Tanto los informes como las propuestas que se lleven a cabo

     desde el Consejo no tendrán un carácter decisorio ni vinculante para

     la Comarca.

     TITULO III: COMPOSICION Y ORGANIZACION

     Art. 7.- Los órganos que componen este Consejo son los siguientes: a)

     Presidente.  b) Pleno del Consejo.  Art. 8.- La Presidencia del

     Consejo será compartida por los distintos Consejeros-Delegados que en

     cada área tenga designados la comarca en cada momento, que así mismo

     podrán delegar sus funciones en cualquier miembro del Pleno que

     estime conveniente.  Art. 9.- Son atribuciones del Presidente, entre

     otras, las de convocar y presidir las reuniones del Consejo y

     preparar y establecer el Orden del día de las sesiones del Consejo. 

     Art. 10.- El Pleno del Consejo está compuesto por: a) Presidente.  b)

     Representantes de la Comisión Informativa de Cultura, Juventud y

     Deportes.  c) Representantes de cada uno de los grupos o asociaciones

     del Consejo.  a. Un representante del APA de Castellote.  b. Un

     representante del APA Comarcal Alto Maestrazgo.  c. Un representante

     de cada uno de los CRA que operan en la comarca: Cantavieja,

     Castellote y Cedrillas.  d. Un representante de la Sección de

     Educación de Secundaria.  e. Dos representantes de alumnos de

     secundaria, a razón de uno de la zona de Castellote y otro de la zona

     de Cantavieja.  f. Un representante de la Asociación para el

     Desarrollo del Maestrazgo (ADEMA).  g. Un representante del Centro de

     Estudios del Maestrazgo (CEMAT).  h. Un representante de la

     Asociación del Horno de Ladruñán.  i. Un representante de la

     Asociación para el Desarrollo de Montoro.  j. Un representante de la

     Asociación ADOR de Castellote.  k. Un representante del Centro

     Cultural de Cantavieja.  l. Un representante de la Asociación

     Cultural de Mirambel.  m. Un representante de la Asociación Deportiva

     Fuenalta de Bordón.  n. Un representante del Club Deportivo

     Maestrazgo Fútbol Sala.  d) Comisión de Técnicos: a. Un Secretario,

     que será el de la Comarca o miembro en quien delegue.  Art. 11.-

     Corresponde a los miembros del Consejo las siguientes atribuciones:

     a) Proponer los temas a tratar en las reuniones.  b) Tener

     conocimiento y debatir cuantos asuntos sean planteados por los

     colectivos y entidades.  2. El desempeño de las funciones de los

     vocales tendrá carácter indefinido en tanto se mantenga el cargo o

     funciones que motiva su designación. Con independencia de la duración

     de sus funciones como miembro del Consejo, la renovación de la

     Corporación Comarcal, comportará la de todos los cargos que forman el

     Consejo Sectorial de Educación, Cultura, Juventud y Deportes.  TITULO

     IV: DE LAS SESIONES

     Art. 12.- El Consejo se reunirá por norma general, en sesión

     ordinaria, al menos una vez al cuatrimestre, para tratar aquellos

     temas que considere conveniente y que de manera previa tendrán que

     ser fijados en el orden del día. Pudiéndose, así mismo, reunirse en

     sesión extraordinaria cuando las circunstancias así lo aconsejen. 

     Art. 13.- Entre convocatoria y convocatoria habrá un plazo mínimo de

     30 días naturales, salvo para las de carácter extraordinario que se

     podrán convocar cuando se considere necesario.

     TITULO V: DE LAS NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO

     Art. 14.- El Presidente de la Comarca o Consejero-Delegado será quien

     informe al Consejo Comarcal, de forma permanente, del trabajo que se

     esté llevando a cabo por el Consejo Sectorial.  Art. 15.. Los

     proyectos y líneas de actuación del Consejo Sectorial deberán ser

     aprobados por el Pleno, sin cuyo consentimiento no se podrá empezar a

     trabajar en esa idea.  Art. 16.- El Consejo Sectorial podrá valerse

     de los medios económicos y profesionales necesarios para llevar a

     cabo su cometido, medios que serán analizados previamente por el

     Presidente o por el Consejero-Delegado.  Art. 17.- El Consejo quedará

     constituido cuando asistan al menos una tercera parte de los

     componentes del Plenario y los acuerdos se adoptarán por mayoría

     simple. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate.

     TITULO VI: MODIFICACION DEL REGLAMENTO

     Art. 18.- El presente Reglamento podrá ser modificado en virtud del

     acuerdo del Consejo con el voto favorable de las 2/3 partes de sus

     miembros.  Para la válida modificación de este Reglamento será

     necesario la ratificación por el Consejo Comarcal.  DISPOSICION

     ADICIONAL PRIMERA. Derecho Supletorio.  En lo no regulado

     expresamente en el presente Reglamento se aplicará como derecho

     supletorio la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de

     Aragón, la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local y el

     Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

     Entidades Locales aprobado por el RD 2568/1986, de 28 de noviembre. 

     DISPOSICION FINAL UNICA. Entrada en Vigor.  El presente Reglamento

     entrará en vigor una vez que hayan transcurrido 15 días contados

     desde el siguiente a la publicación de su texto íntegro en el BOPT,

     plazo en el que la Administración del Estado o de la Comunidad

     Autónoma podrán ejercer sus facultades de requerimiento.  Cantavieja,

     18 de febrero de 2005.-El Presidente, Mariano Balfagón Gascón.
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Texto
     A los efectos del artículo 132 del Decreto 347/2002, de 19 de

     noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el

     Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades

     Locales de Aragón, y no habiéndose presentado ninguna reclamación

     durante el período preceptivo de exposición al público, queda

     definitivamente aprobado el expediente del Reglamento por el que se

     regula la Organización, Composición y Funcionamiento del Consejo

     Sectorial Comarcal de Acción Social, pudiendo los interesados

     formular contra el mismo recurso contencioso-administrativo en el

     plazo de dos meses desde la publicación del presente anuncio. 

     REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACION, COMPOSICION Y

     FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO SECTORIAL COMARCAL DE RECURSOS NATURALES.

     TITULO I: DISPOSICIONES GENERALES

     Art. 1.- A tenor de lo dispuesto en artículo 130 del Reglamento de

     Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

     Locales, aprobado por el RD 2568/1986, de 28 de noviembre, y el art.

     39 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de

     Aragón, es competencia del Consejo Comarcal la constitución de

     consejos sectoriales, de conformidad con lo establecido en la

     legislación de comarcalización aragonesa.  Art. 2.- Los Consejos

     Sectoriales son órganos colegiados de participación sectorial en

     relación con los ámbitos de actuación pública local, con la finalidad

     de facilitar y fomentar la participación de las asociaciones y

     colectivos interesados, a tenor de lo establecido en el art. 39 de la

     Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.  Art.

     3.- Es objeto del presente Reglamento, la regulación del Consejo

     Sectorial de Recursos Naturales de la Comarca del Maestrazgo, como

     órgano consultivo, deliberante, y de discusión y debate, donde se

     expondrán para informe y conocimiento, los grandes temas en el área

     de Recursos Naturales, y en concreto, todos aquellos temas de

     especial relevancia que afecten al Convenio para la Planificación,

     Gestión y Ordenación de los Recursos Naturales del la Comarca del

     Maestrazgo que mantiene el Gobierno de Aragón con la esta entidad

     comarcal, de conformidad con la regulación antes indicada en materia

     de consejos sectoriales, y en especial, de la Ley 8/2002, de 3 de

     mayo, de creación de la Comarca del Maestrazgo.  Art. 4.- El Consejo

     Sectorial Comarcal de Recursos Naturales se configura, en términos

     generales, como un órgano consultivo y complementario de la Comarca

     del Maestrazgo y su ámbito de actuación y organización es comarcal. 

     Art. 5.- La finalidad del Consejo será la de canalizar la

     participación de los ciudadanos de los municipios que componen la

     Comarca del Maestrazgo , así como de las asociaciones en los asuntos

     concernientes en materia de Recursos Naturales de la Comarca del

     Maestrazgo.  TITULO II: FUNCIONES

     Art. 6.- Funciones: 1. Son funciones del Consejo Sectorial Comarcal

     de Recursos Naturales: a) Informe y propuesta en relación con las

     iniciativas que tenga la Comarca relativas en esta área competencial. 

     b) Proponer soluciones a problemas del sector.  c) Colaborar en los

     estudios y elaboración de programas, proyectos y disposiciones

     generales del sector.  d) Asesorar la elaboración del programa de

     actuación y el presupuesto del sector o área correspondiente.  e)

     Informar a la Comarca a requerimiento de ésta.  2. Tanto los informes

     como las propuestas que se lleven a cabo desde el Consejo no tendrán

     un carácter decisorio ni vinculante para la Comarca.

     TITULO III: COMPOSICION Y ORGANIZACION

     Art. 7.- Los órganos que componen este Consejo son los siguientes: a)

     Presidente.  b) Pleno del Consejo.  Art. 8.- El Presidente del

     Consejo será el Consejero-Delegado de Recursos Naturales, que podrá

     delegar sus funciones en cualquier miembro del Pleno que estime

     conveniente.  Art. 9.- Son atribuciones del Presidente, entre otras,

     las de convocar y presidir las reuniones del Consejo y preparar y

     establecer el Orden del día de las sesiones del Consejo.  Art. 10.-

     El Pleno del Consejo está compuesto por: a) Presidente.  b)

     Representantes de cada uno de los grupos o asociaciones del Consejo:

     a. 3 representantes de los cotos de caza.  b. 1 representante de los

     cotos de pesca.  c. 1 representante de la asociación de la cabra

     montés.  d. 2 representantes del Gobierno de Aragón.  e. 3

     representantes de la Comarca.  f. 1 representante de la Federación

     Aragonesa de Caza.  g. 1 representante de la Federación Aragonesa de

     Pesca c) Comisión de Técnicos: a. Un Secretario, que será el de la

     Comarca o miembro en quien delegue.  Art. 11.- Corresponde a los

     miembros del Consejo las siguientes atribuciones: a) Proponer los

     temas a tratar en las reuniones b) Tener conocimiento y debatir

     cuantos asuntos sean planteados por los colectivos y entidades.  2.

     El desempeño de las funciones de los vocales tendrá carácter

     indefinido en tanto se mantenga el cargo o funciones que motiva su

     designación. Con independencia de la duración de sus funciones como

     miembro del Consejo, la renovación de la Corporación Comarcal,

     comportará la de todos los cargos que forman el Consejo Sectorial de

     Recursos Naturales.

     TITULO IV: DE LAS SESIONES

     Art. 12.- El Consejo se reunirá por norma general, en sesión

     ordinaria, al menos una vez al trimestre, para tratar aquellos temas

     que considere conveniente y que de manera previa tendrán que ser

     fijados en el orden del día. Pudiéndose, así mismo, reunirse en

     sesión extraordinaria cuando las circunstancias así lo aconsejen. 

     Art. 13.- Entre convocatoria y convocatoria habrá un plazo mínimo de

     30 días naturales, salvo para las de carácter extraordinario que se

     podrán convocar cuando se considere necesario.

     TITULO V: DE LAS NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO

     Art. 14.- El Presidente de la Comarca o Consejero-Delegado será quien

     informe al Consejo Comarcal, de forma permanente, del trabajo que se

     esté llevando a cabo por la Comisión Sectorial.  Art. 15. Los

     proyectos y líneas de actuación de la Comisión Sectorial deberán ser

     aprobados por el Pleno, sin cuyo consentimiento no se podrá empezar a

     trabajar en esa idea.  Art. 16.- La Comisión Sectorial podrá valerse

     de los medios económicos y profesionales necesarios para llevar a

     cabo su cometido, medios que serán analizados previamente por el

     Presidente o por el Consejero-Delegado.  Art. 17.- El Consejo quedará

     constituido cuando asistan al menos una tercera parte de los

     componentes del Plenario y los acuerdos se adoptarán por mayoría

     simple. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate.

     TITULO VI: MODIFICACION DEL REGLAMENTO

     Art. 18.- El presente Reglamento podrá ser modificado en virtud del

     acuerdo del Consejo con el voto favorable de las 2/3 partes de sus

     miembros.  Para la válida modificación de este Reglamento será

     necesario la ratificación por el Consejo Comarcal.  DISPOSICION

     ADICIONAL PRIMERA. Derecho Supletorio.  En lo no regulado

     expresamente en el presente Reglamento se aplicará como derecho

     supletorio la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de

     Aragón, la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local y el

     Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

     Entidades Locales aprobado por el RD 2568/1986, de 28 de noviembre. 

     DISPOSICION FINAL UNICA. Entrada en Vigor.  El presente Reglamento

     entrará en vigor una vez que hayan transcurrido 15 días contados dese

     el siguiente a la publicación de su texto íntegro en el BOPT, plazo

     en el que la Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma

     podrán ejercer sus facultades de requerimiento.  Cantavieja, 18 de

     febrero de 2005.-El Presidente, Mariano Balfagón Gascón. 
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... desde la atalaya

“Se sienten redobles que llegan desde tierras bajas,

más el sol repliega su manto cálido,

sobre tierras antes cansadas,

rajadas por los hielos.

Sobre tierras antes yermas,

futuro suspiro de mons zereños.”
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